
A N U N C I O 

 TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA DE  TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL EN EL AYUNTAMIENTO 

DE EL PALMAR DE TROYA (OEP 2022)

En  el  Tablón  Electrónico  de  la  Corporación,  con  fecha  06/05/2025,  han  sido  publicadas  las 
calificaciones de los dos ejercicios que conforman la primera prueba del proceso selectivo, tras la  
rectificación de errores detectados, revisión de ejercicios y segunda corrección del ejercicio tipo 
test, con motivo de las alegaciones presentadas a las calificaciones provisionales. 

Con  fecha  12  y  15  de  mayo  de  2025  se  reúne  el  Tribunal  calificador  del  proceso  selectivo  
convocado, para la provisión, en turno libre, de una plaza de Técnico/a de Administración General 
(OEP 2022), al objeto de resolver y analizar alegaciones presentadas a las calificaciones revisadas y 
rectificadas.

Conforme a lo acordado por el Tribunal en las Actas n.º 11, de 12/05/2025, y nº 12, de 15/05/2025,  
se han conocido y resuelto las siguientes alegaciones presentadas, las cuales han sido notificadas  
individualmente a los interesados abajo referidos en sus carpetas ciudadanas:

Nombre y apellidos Registro entrada / fecha

DAVID GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 2023 de 13/5/2025

MIGUEL GUERRA ARROYO 1970 de 9/5/2025

JOSÉ ANTONIO GARCÍA-CASCÓN TORRES 1579 de 14/4/2025 
(alegaciones  al  resultado  de  las 
calificaciones  provisionales  de  los 
ejercicios  de  la  primera  prueba, 
presentadas en plazo, pero comunicadas 
al  Tribunal  calificador  con  fecha 
8/5/2025), 

De conformidad con la Base Decimosegunda de las Bases que regulan el proceso selectivo “para 
superar la primera prueba, los aspirantes deberán obtener una puntuación conjunta de 10 puntos 
entre la suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios, no siendo necesario alcanzar una 
puntuación mínima en ninguno de los ejercicios. La primera prueba será obligatoria y eliminatoria, 
siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 10 puntos como resultado de la 
suma de puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios,(…)”, resultando las siguientes:
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ASPIRANTE Calificaciones 
primer ejercicio 

(segunda corrección)

Calificaciones 
segundo ejercicio

Calificaciones 
primera prueba

BELLOSO ESPAÑA, ENRIQUE                               7,00 3,95 10,95

GALLEGO ARCINIEGA, ISABEL MARÍA 5,20 3,65 8,85

GARCÍA-CASCÓN TORRES, JOSE ANTONIO 7,40 5,25 (*) 12,65 (*)

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, DAVID 4,80 5,05 9,85

GRANJA GUERRERO, CARLOS 5,60 3,55 9,15

GUERRA ARROYO, MIGUEL 4,20 2,80 7

RIVAS GARCÍA, ANDRÉS 6,80 4,40 11,20

SANTOS HIDALGO, CARMEN 6,00 4,30 10,30

(*) Analizadas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, tras lo resuelto por el Tribunal en los 
términos  que  constan  en  el  Acta  n.º  11  de  fecha  12/5/2025,  han  quedado  modificadas  las 
puntuaciones a las preguntas 1 y 2 del caso práctico 1 (total 2,85 puntos), así como, la puntuación  
otorgada a la pregunta 1 del caso práctico 2 por error aritmético (total 2,4 puntos), siendo el total del 
segundo ejercicio de la primera prueba 5,25 puntos.

Asimismo se  convoca  a  las  personas  aspirantes  que  han superado la  primera  prueba  para  que 
concurran a las realización del ejercicio que conforme la segunda prueba, que tendrá lugar a las 
09:00 HORAS DEL DÍA 2 DE JUNIO DE 2025, en el Aula 2 de la Sede de la Diputación de 
Sevilla, sita en Avda. Menéndez y Pelayo, 32, Sevilla, para lo cual deberán venir provistas de 
bolígrafo azul, así como del D.N.I. original.  

Para la realización del ejercicio se permite el uso y consulta de legislación no comentada y 
calculadora.

Contra  el  presente  acuerdo,  las  personas  aspirantes  interesadas  podrán  interponer
recurso de alzada en el  plazo de un mes a contar desde el  día siguiente a la publicación del
presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
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